
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA NARANYA ECUADOR S.A. 

AL 3 DE DICIEMBRE DE 2015 

  

  

Quo, 10 de marzo del 2016 

Señores acesomstas 

Cn cumplimento a la nominación que me hiciera la Junta General de Acctomstas como 
Comusaro Pemerpal y a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañsas en cuento a las 
oblugaciones de los comisarios, presento a ustedes mu informe y opunon sobre la razonabilidad 

y suficiencia de la iiormacion que ha presentado la Administracion en relacion eon la marcha 
We la compañía en el año terminado el 31 de diciembre del 2015 

  

    

  

La Compañsa NARANYA ECUADOR S A. lus constituda el 16 de febrero de 2006, e mserita 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropalitano de Quito, con el mumero 0360, Tomo 137, 
siendo esa msma fecha el micro de sus autividades Su autividad prinespal es el desarrollo de 
todo tepo de negocios a traves de la red y medios 

Se han revisado los siguientes documentos societarios y contables 

Esunturas de Constitución y Aumento de Capital 

Nombramientos de directivos de la empresa. 

Actas de Junta General de Accionistas 

Cuentas de Patrimomio 

Declaraciones de Impuestos y cumplimiento tributario 

Estados Emancieros al 31 de Dicrembre de 2015 

La Administracion me ha faciliado toda la nformación y docomentación necesaria para poder 
levar a cabo una evalunción de su gestion He revisado tanto esta documentación somo el 
Balance General y el Lstado de Resultados de la Compañía NARANYA ECUADOR S A al 31 
de Diciembre de 2015, sobre lo cual puedo mamfestar lo siguente 

- La compañía no realizó rongun meremento de su capital suctal durante el año 2015, 
Por lo tanto, cuenta con un capital social suscrito y pagado de US$ 27 835,00, por 
igual numero de accionos de US$ 1,00 cada una, repartido de la siguiente manera. 

-  OMNIMEDIA LIVE SA DEC Y US$ 2780100 
- PNTRETENTESA DLCVY US$ 3400 

TOTAL CAPIFAL SOCIAL US$ 27835,00 

+ Nose harealizado mngona reforma al estatuto sovsal de la compañía 

- — La Admmistracion de la Compañisa ha campldo con las disposiuiones de la Junta General y 
«el Directorio, ermtudas durante st portado 2045, ast como las normas legales vigentes



  

- Las Labros de Actas de la Junta General y del Directorio, y el Libro de Acciones y 
Accionistas, cumplen con los requisuos legales establecidos. 

- La empresa, de acuerdo con las regulaciones legales dol país, no requiere de la contratacion 
¿el cstudio de Precios de Iransferencia Tambien he podido confirmar el cumplimento 
cabal de la presentación y pago mensual do impuestos y la presentación de todas las 
declaraciones a Jas entutades de control, durante el año 2015 

- Nose encuentran tramtes legales pendientes al 31 de Diciembre de 2015 

- El año 2015 ln Compañza presenta los Lstados [imuncieros según las Normas 
Intecnacionoles de informacion Pmanciera (NEO), cumpliendo con las leyes relativas a lo 
presentación de los Estados Finmuseros tanto al Servicio do Rentas Internas como a la 
Superiatendencia de Compañías 

  

- - Las cultas presentadas en los estados financieros guardan correspondeneta con las asentadas 
en los registros vontables, registrando al 31 de diciembre de 2015 los siguentes valores en 
su Estado de Suuacion 

Total de Activos US$ 413 882.34 
£otal de Pasivos US$ 393 540,13 
Total de Patrimonio US$ 15742,21 

En el Estado de Resultados 
Fotal de Ingresos US$ 907 038,98 
Total de costos y gastos US$ 946 123,22 
Perdida del Ejercicio - US$ 39.089,24 

Dejo constancia de ta colaboración de tos funcionarios de la Compañía NARANYA. 
ECUADOR SA, que me brindaron la información que juzgue necesario sevisar, lo que ha 
hecho posible el mejo: desempeño de nus fenctones 

Ln me opinion, los Estados Fmancacros, los untenos y politicas contables segundos por la 
¿ompañsa, son adceuados, suficientes y han sido aplicados en forma uniforme 

La información presentada por los admuustradores seflesa on forma razonable en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la Compañía NARANYA ICUADOR SA al 

3 de diciembre del 2015 

Atentamente, 

A v 

Lo pon 
Martha Proaño Naranjo 
CI 11 170329905-5 
COMISARIO PRINCIPAL.


